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Bogotá D.C. 4 septiembre de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el auto que aprobó 
la liquidación de costas fue confirmado por el superior. Sin embargo se deja 
constancia que el correo del 10 de julio de 2023, anexa únicamente el oficio 
remisorio del tribunal, pero no la providencia, por lo que se procedió a requerir 
por el mismo hilo del correo se adosara la providencia, sin que se reportara 
respuesta de secretaría del Tribunal, por lo que en aras de dar trámite al proceso 
se procedió a descargar el auto que fue publicado en el estado 111 del 28 de 
junio de 2023 de la página de la rama judicial del micrositio del Tribunal Superior.   
Sírvase proveer. 
 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO OBEDECE Y CUMPLE   

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00102 00 

DEMANDANT  NUBIA ESPERANZA MONTAÑO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial, se dispone:  
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDOO: Ejecutoriada la decisión, archívense las presentes diligencias. 



Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030-2018-0010200 

2 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

ben  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 17 de noviembre de 
2023 
Por ESTADO No. 182 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C. 26 de octubre de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regreso 
del superior declarando la nulidad de la actuación desde el auto de fecha 27 de 
mayo de 2021 inclusive, por cuanto la accionada no tuvo acceso oportuno al link 
de la audiencia del 27 de mayo de 2021, puesto que no se le remitió al correo 
electrónico de notificaciones aportado para el efecto por la enjuiciada. Sírvase 
proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO OBEDECE LO ORDENADO Y FIJA FECHA 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00726 00 

DEMANDANTE MONICA YOLIMA DAZA Y OTRO 

DEMANDADA   CIOSAD S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 
Conforme al informe secretarial se ordena: 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir lo ordenado por el superior. 
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SEGUNDO: Fijar fecha de audiencia del artículo 80 del C.P.T. y SS para el día 9 
de abril de 2024 a las 02:30 p.m para lo cual las partes pueden acceder a través 
del siguiente link por la plataforma lifezise:  https://call.lifesizecloud.com/19888538 
 
CUARTO: Se comparte el link del expediente para que pueda ser consultado por 
las partes.   11001310503020180072600  
 
 

 
 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ 

 

 
  

 
 
 
benj.  
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C.  Noviembre (17) de 2023.  
Por estado No. 182 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2019-00203 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Al despacho del señor Juez el expediente virtual, informando que obra recurso 
de reposición del ejecutado en contra del auto que decreto medidas cautelares. 
Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO RESUELVE RECURSO REPOSICION Y TIENE NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE AL EJECUTADO 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00203 00 

DEMANDANTE EVELIO REYES RAMOS 

DEMANDADO  CAMPO ELIAS SERRANO GUARIN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
  
Conforme al memorial presentado por el ejecutado dentro del término legal en 
el proceso de la referencia, contra el auto de fecha tres de noviembre del año 
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en curso, mediante el cual decretó el embargo y retención de los dineros que 
obren a favor del suscrito abogado dentro del proceso 2019-00082. 
 
Manifiesta el recurrente que se le compartió el link del proceso y al revisar las 
actuaciones considera que el adelantamiento procesal adolece de 
irregularidades ya que el solicitante no se identifica, tampoco suscribió el 
memorial y no presento la denuncia de bienes bajo la gravedad del juramento 
conforme al artículo 101 del Código procesal del trabajo y de la seguridad 
Social.  
 
Frente al primer punto debemos decir que el C.G.P en su Artículo 109. Señala:  
 
“Presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos y 
comunicaciones 
 
El secretario hará constar la fecha y hora de presentación de los memoriales y 
comunicaciones que reciba y los agregará al expediente respectivo; los 
ingresará inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba pronunciarse 
sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de un 
recurso o de una facultad que tenga señalado un término común, el secretario 
deberá esperar a que este transcurra en relación con todas las partes. 
 
Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por 
cualquier medio idóneo. 
 
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes 
recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el 
buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los 
mensajes de datos. 
 
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que 
vence el término.” 
 
 
Así mismo el Artículo 244. Señala : “Documento auténtico 
Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha 
elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona 
a quien se atribuya el documento. 
 
Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, 
en original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan 
la reproducción de la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no 
hayan sido tachados de falso o desconocidos, según el caso. 
 
También se presumirán auténticos los memoriales presentados para que 
formen parte del expediente, incluidas las demandas, sus contestaciones, los 
que impliquen disposición del derecho en litigio y los poderes en caso de 
sustitución. 
 
Así mismo se presumen auténticos todos los documentos que reúnan los 
requisitos para ser título ejecutivo. 
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La parte que aporte al proceso un documento, en original o en copia, reconoce 
con ello su autenticidad y no podrá impugnarlo, excepto cuando al presentarlo 
alegue su falsedad. Los documentos en forma de mensaje de datos se 
presumen auténticos.” 
 
En efecto, teniendo en cuenta que conforme a las normas procesales actuales 
la forma de remisión de memoriales es por correo electrónico y más aún  en las 
condiciones actuales, sin ningún requisito adicional que el de incluirlos en el 
correo habilitado para el despacho judicial como aquí acontece, al ser el mismo 
que reposa en su escrito de demanda ejecutiva, claramente se presume que el 
memorial deviene del ejecutante y por ello no requiere de su presentación 
personal ni acreditar su calidad de abogado. 
 
Ahora frente al juramento, dispone el artículo 100 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social las obligaciones que son exigibles por la vía 
ejecutiva en materia laboral, siendo estas las originadas en una relación de 
trabajo, que consten que emanen de una decisión judicial o arbitral en firme. 
 
 
Y el 101 establece que el solicitante deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento que los bienes objeto de la medida son propiedad del ejecutado, 
para que el juez proceda con su decreto. 
 
A su vez, el artículo 306 del Código General del Proceso establece que, 

cuando se trate de ejecución de sentencias, el ejecutante puede solicitar, sin 

necesidad de presentar demanda, la ejecución del fallo ante el juez del 

conocimiento, para que adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada, sin necesidad de presentar 

demanda.  

 
Como quiera que tanto el presente proceso ejecutivo 2019-203 como el 2019- 
00082 tuvieron su origen en una misma fuente común es decir la sentencia 
dictada dentro del proceso ordinario 2016-00124 y donde se tiene la certeza 
que tuvo participación el perito EVELIO REYES RAMOS, entonces es por lo 
que claramente se entiende presentada la solicitud bajo la gravedad del 
juramento con la misma presentación del memorial de embargo ya que se tiene 
la certeza de que los recursos perseguidos son propiedad del ejecutado, pues 
ambos procesos cursan en este mismo despacho.  
 
De acuerdo con lo expuesto, se tiene la certeza de la existencia del proceso 
ejecutivo 2019-00082 donde obra como ejecutante el señor CAMPO ELIAS 
SERRANO en el cual se ordenaron medidas cautelares, por lo tanto, al 
presentarse el memorial con destino al proceso que cursa en este despacho, 
claramente se colige que persigue los bienes del ejecutante, por ello se 
entenderá presentado el juramento con el hecho de presentar el memorial y por 
ende se debe mantener la orden de oficiar para que dentro del proceso se 
proceda a dejar a disposición los bienes que se llegaren a embargar, pero 
únicamente hasta el monto que cubran la cantidad que en las presentes 
diligencias se reclaman y se ordena: 
 
Primero: No reponer el auto de fecha 3 de noviembre de 2023. 
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Segundo: Tener Notificado por conducta concluyente al señor CAMPO ELIAS 
SERRANO GUARIN del auto que libra mandamiento ejecutivo de fecha 5 de 
abril de 2019, decretado dentro del presente proceso. 
 
Tercero:  Córrase traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. 
 
Cuarto: Por Secretaría líbrese el oficio dirigido al proceso 2019-00082, 
comunicando la medida de embargo únicamente por las cantidades que cubran 
la obligación aquí reclamada de $800.000 y sean puestos a disposición del 
presente proceso. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FERNANDO GONZÁLEZ  
JUEZ 

 
ben 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 182 fijado 

hoy 17 de noviembre de 2023. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:



Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C. 6 de septiembre de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regreso 
del superior confirmando el auto atacado. Sírvase proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO OBEDECE LO ORDENADO Y FIJA FECHA 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00292 00 

DEMANDANTE AUGUSTO BERNAL ALVAREZ 

DEMANDADA  ASESORES EN DERECHO S.A.S.,  
COLPENSIONES, FEDERACIÓN  
NACIONAL DE CAFETEROS DE  
COLOMBIA, FIDUPREVISORA  

S.A. Y MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 
Conforme al informe secretarial se ordena: 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir lo ordenado por el superior. 
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SEGUNDO: Fijar fecha de audiencia del artículo 80 del C.P.T. y SS para el día 
martes 28 de mayo de 2024 a las 02:30 p.m para lo cual las partes pueden 
acceder a través del siguiente link por la plataforma lifezise: 
https://call.lifesizecloud.com/19888078 
 
CUARTO: Se comparte el link del expediente para que pueda ser consultado por 
las partes.   11001310503020190029200 
 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 
  

 
 
 
benj.  
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C.  Noviembre (17) de 2023.  
Por estado No. 182 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ab3f7472712574aa5aba947581e5c147597119a59f90c9d680dc76225954915

Documento generado en 16/11/2023 10:25:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://call.lifesizecloud.com/19888078
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j30lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En2PAYqp-DhAqJUHE0pnv7sBi2feEakPtBFDIaqQCQ4nQQ?e=lwBX8y


CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

Bogotá, D.C. Nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del 

señor Juez, informando que vencido el término para subsanar la reforma a la 

demanda la parte demandante no hizo pronunciamiento alguno.  Sírvase proveer. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO RECHAZA REFORMA DE DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS  

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00367 00 

DEMANDANTE GRACIELA REYES RODRIGUEZ       

DEMANDADA COLPENSIONES      

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, mediante auto 

anterior, se inadmitió la reforma a la demanda, a fin de que la parte demandante 

subsanara algunas falencias señaladas por el Despacho. 

 

No obstante, lo anterior, pese al término concedido, no cumplió la parte actora con 

las exigencias efectuadas, pues la misma guardó silencio. 

 

Así las cosas, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la reforma a la demanda formulada por la parte accionante, 

de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Se señala el día VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para 

realizar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 

DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

TERCERO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día 

y hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19895487 
 
  
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

Cjg. 

 

 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 182 fijado 

hoy 17 de noviembre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C. 18 de julio de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que la parte 
demandante realizó la notificación de la bancada demandada y obra contestación. 
Sírvase proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2020 00455 00 

DEMANDANTE MARIA FANNY ROA DE PULIDO 

DEMANDADA COLPENSIONES. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 
Conforme al informe secretarial y una vez revisado que la contestación de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, cumple los requisitos del en el artículo 31 del C.P.T y S.S 
modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001, el despacho la tendrá por 
contestada y se ordena: 
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PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de conformidad con en el 
artículo 31 del C.P.T y S.S modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. WINDERSON JOSE MONCADA 
RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.232.398.851 expedida 
en Cúcuta (Norte de Santander) y portador de la Tarjeta Profesional No. 334.200 
del C.S.J., como apoderado de la demandada.  
   
TERCERO: Reconocer Personería jurídica al Dr. ALVARO HIDALGO CRUZ 
identificado con la C. C. No. 80.375.309 de Gachetá y portador de la T. P. No. 
94987 del C. S. J., como apoderado de la parte demandante y téngase por 
revocado el poder otorgado al doctor SAÚL ANDRES PEÑA CASTAÑO 
identificado con cédula de ciudadanía. No. 5.828.571 y titular de la T.P. No. 
222.120 del C.S. de la J. 
 
CUARTO: Fijar fecha de audiencia del articulo 77 y 80 del C.P.T. y SS para el día 
martes 16 de abril de 2024 a las 02:30 p.m para lo cual las partes pueden acceder 
a través del siguiente link por la plataforma lifezise:  
https://call.lifesizecloud.com/19895459 
  
QUINTO: Se comparte el link del expediente para que pueda ser consultado por 
las partes.  11001310503020200045500 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 
  

 
 
 
benj.  
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C.  Noviembre (17) de 2023.  
Por estado No. 182 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño
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BOGOTA, D.C.  

 

Bogotá, D.C. Nueve (09) de noviembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
 

AUTO INADMITE DEMANDA 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00392 00 

DEMANDANTE JOSE AGUSTIN RENGIFO LEIVA         

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES         

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Realizado el control de legalidad de la demanda de la referencia, observa el 

Despacho que esta no reúne los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del 

C.P.L. y S.S., modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 C.P.L. y S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001 y lo normado por la Ley 2213 de 2022, y en 

consecuencia se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, la parte demandante se sirva: 

 

 Se deberá adecuar la demanda y poder dirigido al Juez de Conocimiento.  

 Se observa que en los fundamentos de derecho únicamente se traen a 

colación normas, pero no se dan las razones por las cuales deben aplicarse. 

Se trata entonces de dar una sustentación si quiera mínima en cumplimiento 

de lo establecido en el numeral 8° del art. 25 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 12. 

 Los hechos numerados 13 y 14 contienen conclusiones y afirmaciones 

propias del profesional del derecho que al no ser hechos se deberán retirar 

o trasladar a otro acápite de la demanda. 

 

 

SEGUNDO: El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Juzgado (j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co). De igual forma, debe enviar 

copia del escrito de subsanación con los anexos solicitados al correo 
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electrónico de la parte demandada, so pena de ser rechazada la presente 

demanda. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 
Cjg 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 182 

fijado hoy 17-11-2023  

 

AAMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. Nueve (09) de noviembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
 

AUTO INADMITE DEMANDA 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00400 00 

DEMANDANTE BOLIVAR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.       

DEMANDADA SEGUROS DE VIDA AXA COLPATRIA S.A.//COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A.//SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA//SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.//AUROSA 

SEGUROS DE VIDA S.A.        

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Realizado el control de legalidad de la demanda de la referencia, observa el 

Despacho que esta no reúne los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del 

C.P.L. y S.S., modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 C.P.L. y S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001 y lo normado por la Ley 2213 de 2022, y en 

consecuencia se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, la parte demandante se sirva: 

 

 ACREDITAR el envío de la demanda y los anexos a las demandadas, pues 

no se colige que la parte actora haya cumplido con dicha carga; lo anterior, 

según lo dispone el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderada de la parte demandante, a la abogada HELKY ROCIO 

OTALORA GALEANO, portadora de la Tarjeta Profesional No. 106.297 del C. S. 

de la J., además de haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de 

Abogados. 

 

TERCERO: El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Juzgado (j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co). De igual forma, debe enviar 

copia del escrito de subsanación con los anexos solicitados al correo 
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electrónico de la parte demandada, so pena de ser rechazada la presente 

demanda. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 
Cjg 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 182 

fijado hoy 17-11-2023  

 

AAMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito
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BOGOTA, D.C.  

 

Bogotá, D.C. Nueve (09) de noviembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
 

AUTO INADMITE DEMANDA 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00404 00 

DEMANDANTE MARIA CAROLINA ZORRO ESPITIA        

DEMANDADA GSG GESTION DE SERVICIOS GLOBALES S.A.S.        

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Realizado el control de legalidad de la demanda de la referencia, observa el 

Despacho que esta no reúne los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del 

C.P.L. y S.S., modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 C.P.L. y S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001 y lo normado por la Ley 2213 de 2022, y en 

consecuencia se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, la parte demandante se sirva: 

 

 ACREDITAR el envío de la demanda y los anexos a la demandada, pues no 

se colige que la parte actora haya cumplido con dicha carga; lo anterior, 

según lo dispone el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 Se enumera doble vez hecho número 4, razón por la cual deberán 

enumerarse en debida forma los hechos de la demanda. 

 Previo a reconocer personería, se ordena al Doctor Luis Antonio Zorro 

Camargo, que deberá adosar el poder que le otorga la demandante para que 

la represente en el presente asunto conforme los preceptos legales. 

 

SEGUNDO: El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Juzgado (j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co). De igual forma, debe enviar 

copia del escrito de subsanación con los anexos solicitados al correo 

electrónico de la parte demandada, so pena de ser rechazada la presente 

demanda. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 
Cjg 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 182 

fijado hoy 17-11-2023  

 

AAMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C. Nueve (09) de noviembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00406 00 

DEMANDANTE PEDRO VELASQUEZ RODRIGUEZ        

DEMANDADA COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería 

para actuar como apoderada de la parte demandante, a la abogada CLAUDIA 

MARTITZA MUÑOZ GOMEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.847 del 

C. S. de la J., además de haberse efectuado la consulta en el Registro nacional de 

Abogados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por el señor PEDRO VELASQUEZ RODRIGUEZ, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 77.014.895, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, mismas que actúan a través de sus representantes legales o por 

quienes hagan sus veces.  

 

TERCERO:  ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO; y a los Representantes Legales o a quienes hagan sus veces de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PORVENIR S.A, la cual de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

será realizada por el Juzgado de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 291 

del CGP; se solicita a la apoderada de la parte demandante que se abstenga de 

enviar comunicaciones a las demandadas al respecto, para evitar doble 

radicación. 

 

Se advierte a la abogada del demandante, que la notificación se hará de manera 

cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al Despacho. 

 

CUARTO: REQUERIR a las codemandadas para que se sirvan dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 

del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber 

suyo anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la 

demanda que se encuentren en su poder.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
cjg 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 17 de noviembre de 2023. Por 

estado No. 182 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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Bogotá, D.C. Nueve (09) de noviembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente de estudio -Sírvase proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
 

AUTO INADMITE DEMANDA 

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00407 00 

DEMANDANTE ROSARIO MEJIA MANTILLA         

DEMANDADA JUAN CRISTOBAL PEREZ CABRERA        

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Realizado el control de legalidad de la demanda de la referencia, observa el 

Despacho que esta no reúne los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del 

C.P.L. y S.S., modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 C.P.L. y S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001 y lo normado por la Ley 2213 de 2022, y en 

consecuencia se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, la parte demandante se sirva: 

 

 ACREDITAR el envío de la demanda y los anexos a la demandada, pues no 

se colige que la parte actora haya cumplido con dicha carga; lo anterior, 

según lo dispone el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 Previo a reconocer personería, se ordena a la Doctora Liliana Espejo 

Navarro, que deberá adosar el poder que le otorga la demandante para que 

la represente en el presente asunto conforme los preceptos legales. 

 Indicar el canal digital donde puede ser notificado el señor JUAN 

CRISTOBAL PEREZ CABRERA de conformidad con lo estatuido en el inciso 

1° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 Deberá adosar los documentos relacionados en el numeral 3 del acápite 

denominado pruebas, toda vez que revisados los archivos obrantes para el 

proceso de la referencia no se encuentran dichas piezas procesales. 

 

SEGUNDO: El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Juzgado (j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co). De igual forma, debe enviar 

copia del escrito de subsanación con los anexos solicitados al correo 
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electrónico de la parte demandada, so pena de ser rechazada la presente 

demanda. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 
Cjg 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 182 

fijado hoy 17-11-2023  

 

AAMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. Dieciséis (16) de noviembre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
informando que la impugnación presentada dentro de la Acción de Tutela instaurada 
por OMAR ORLANDO CARVAJAL VILLAMIZAR, contra URBANUZ 
CONSTRUCCIONES HS SAS, correspondió por reparto y se encuentra pendiente 
de estudio. -Sírvase proveer-. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO AVOCA  

FECHA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES  
(2023) 

RADICADO 11001 41 05 001 2023 00940 01 

ACCIONANTE OMAR ORLANDO CARVAJAL VILLAMIZAR        

ACCIONADO URBANUZ CONSTRUCCIONES HS SAS      

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sea lo primero entrar a 
establecer la competencia de este despacho judicial para asumir el conocimiento de 
la impugnación de la sentencia de tutela de primera instancia proferida el 
veinticuatro (24) de octubre del año 2023 por el Juzgado primero (01) Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá dentro del presente asunto. 
  
En efecto, correspondió el conocimiento de la presente acción al Juzgado primero 
(01) Municipal de Pequeñas Causas Laborales quien profirió auto en el cual admitió 
la acción el día doce (12) de octubre de 2023 y posteriormente decidió de fondo en 
sentencia adiada el veinticuatro (24) de octubre de la misma anualidad. El Centro 
de Servicios Administrativos Jurisdiccionales repartió a este Juzgado Laboral del 
Circuito la impugnación del fallo.  
 
Ha de establecerse entonces si este despacho judicial es competente para entrar a 
conocer en segunda instancia, sobre la impugnación a la sentencia de tutela 
proferida por el Juez de Pequeñas Causas Laborales. 
 
Para lo anterior se hará alusión a las siguientes normas: 
 

 El Juzgado Laboral de Pequeñas Causas fue creado mediante Acuerdo 
PSA11-8478 de 2011 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Ese acto de creación menciona que el despacho tendrá planta de 
personal de nivel Municipal, con la función de dar aplicación al artículo 45 y 
46 de la ley 1395 de 2010. La primera de esas normas fue declarada 



Acción de Tutela No. 2023 00940 01 

 

inexequible con sentencia C-470 del 13 de junio de 2011 (competencia 
territorial); la segunda, radica competencia en única instancia a los jueces de 
pequeñas causas. 
 

 El Juzgado Laboral del Circuito, conforme a los artículos 12 (modificado por 
el artículo 46 de la ley 1395/10) y 13 del C.P. del T. y de la S.S., tiene 
competencia para conocer negocios solamente en primera instancia, y 
también en única instancia en los lugares en los cuales no se hayan creado 
juzgados de pequeñas causas. 
 

 La ley Estatutaria de la Administración de Justicia en su artículo 43 dispuso: 
“También ejercen jurisdicción constitucional, excepcionalmente, para cada 
caso concreto, los jueces y corporaciones que deban proferir las decisiones 
de tutela o resolver acciones o recursos previstos para la aplicación de los 
derechos constitucionales”. 
 

 El artículo 86 de la Constitución consagró la acción constitucional de tutela, 
que se puede interponer ante los jueces, con posibilidad de impugnación ante 
el juez competente. 
 

 A su turno, el Decreto 2591/91 en sus artículos 1 y 37 radica la competencia 
en primera instancia, en los jueces del lugar en donde ocurriere la violación 
de los derechos fundamentales. La impugnación está regulada por los 
artículos 31 y 32. 
 

A juicio de éste operador judicial, el juez de primera instancia asumió la competencia 
de la acción constitucional, porque está investido de jurisdicción. Al decidir de fondo 
y ser impugnada su sentencia, lo remitió a la oficina de reparto para que se radicara 
en conocimiento de la segunda instancia. 
 
En principio el Juez Laboral del Circuito no tiene radicada competencia por la ley, 
para conocer procesos en segunda instancia; legalmente, no era superior jerárquico 
del Juez de Pequeñas Causas, porque la ley no le atribuyó la revisión de sus 
actuaciones. El Juez Laboral de Pequeñas Causas, en su competencia ordinaria, 
no tenía superior funcional: todo lo conocía en única instancia y sus decisiones no 
eran consultables. 
 
El término “Las sentencias de primera instancia” del artículo 69 del C.P.T.S.S., fue 
declarado EXEQUIBLE CONDICIONALMENTE con la Sentencia C–424 del 2015, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, en el siguiente entendido, “también 
serán consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de 
única instancia cuando fueren totalmente adversas al trabajador, afiliado o 
beneficiario:” 
 
Con esta nueva interpretación que le ha dado la Honorable Corte Constitucional al 
Art. 69 del C.P.T.S.S., asume competencia como superior funcional el Juez Laboral 
del Circuito. 
 
El Juez Laboral de Pequeñas causas, como Juez Constitucional, está investido de 
jurisdicción por norma Superior y la misma consagra la garantía de la doble 
instancia, el trámite de la impugnación del fallo de tutela, según las voces del artículo 
32 del Decreto 2591/91, que ordena remitirlo al superior jerárquico. 
 
Existe pues vacío normativo en relación con la competencia del Juez de Pequeñas 
Causas, ya que no hay desarrollo legislativo sobre las instancias competentes, pero 
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sí se encuentra establecida la impugnación del fallo y la jurisdicción constitucional 
en todo juez.  
 
Si no es excusa para impedir la tutela de un derecho fundamental la falta de 
desarrollo legislativo (artículo 41 Decreto 2591/91), mucho menos podrá ser excusa 
para conocer en segunda instancia de la impugnación del fallo de tutela la falta de 
desarrollo legislativo, cuando no se ha establecido quién es el superior funcional del 
juez laboral de pequeñas causas en tratándose de integrante de la jurisdicción 
constitucional, de la cual todos los jueces somos integrantes por disposición legal 
estatutaria. Una vez el juez de pequeñas causas asumió competencia y decidido de 
fondo sobre la presente acción, la garantía constitucional de la doble instancia obliga 
darle solución al caso, razón por la cual este despacho avocará el conocimiento en 
segunda instancia.  
 
Por lo anterior, el despacho dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 del 
decreto 2591 de 1991 en el término allí señalado.   Comuníquese la anterior decisión 
por el medio más eficaz.   
 
Conforme a lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto en segunda instancia.  
 
SEGUNDO: COMÚNIQUESE la anterior decisión mediante correo electrónico.   
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

Cjg. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 182 fijado 
hoy 17 de noviembre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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